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Loe de^*6”108 de b ,,roTIn<,1■ ...............  ato 51 ptai.
^nioró’ MOle<,tr' 13 iemeetre 3» • 6» '

Le. Ia " 83’5e " 45 ■ M ■
Tfta, enyo pago ce adelantado, ee •» 

<^ea dicho »2$kll!fci.6n dd Hoepido Provincial, 
oí.'1* deberá Pi<MtelH, núm. 99; 

ltrativ. referJ^lr,i toda 11 correepondencia admi
ta, de *e,ere=te al BolrtU.

Giro nr^ti podrAn haceree remitiendo el importe 
Urt¿ ° Letri de ,icil cobr<>-

*lle, > diriridí.COnten,an Tllorce deberán ir certii- 
númer nombre del citado Subdirector. 

Urá^ CB<tro,>*lí«.,ea^ recl,nie° deapuée de tranecn- 
W0 ** Precio en PnbHcación, eólo ee eer-M110 «USta^T^ ? •33 céntlnso-lo* 

le r • 63 toe de interiore.

rnaoe m l o i Axmraoi
üeiaéi atetiaea per cada palabra. A| eriglaal 

teoatpatari un eele móvil de 90 eéntieoe por cade 
(neereióa.

Loa anuneioe obligadoa al pago eólo ee incertaráa 
previo abono o cuando haya pereona en la capital gue 
reeponda de éeta.

Lae ineercionee ee aolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándoee, eegún eetá prev* 
nido, lae del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bol«t4w reepectivo como comprobante, alendo d< 
pago loe demáe que ee pidan.

Tampoco tienen derecho míe que a un Bolo ejem
plar, que ee eolicitará en el oficio de remieión dei 
ariginal, loe Centro, oficiales.

El BolrtU OfMal m hala da venta en |a I* 
«renta del Hoeplda.

BOLETIN OFICIAL
E DE LA PROVINCIA DE ZA8A00ZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINOOS

La, liye ------_______________ ____ __ _ ___

de Africa Península, islaa adyac íius. Canarias y te- V 
Hyjn Píonmi- Q., “J®'08* la legislación peninsular, a los veinte días 

La. dlep ( ' ‘ en e11*8 n0 "® d^puaiese otra cosa. (Código

Gobierno son obligatorias para la capital de 
eHov.^1^8 Par» ¡n, a P0!’Ilcan ohcialménto on ella, y desdo cuatro 
^’^mbre1 de lí^6™6" »)u®blO'' ' la miema rrovim-ia. (Loy de 3

Inmediatamente que loa aeñorea Alcaldes y Secretario, reciban acta 
BOLHTtK Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitle de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del aiguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " pjo su más estrecha respon.abilt- 
dad. do conservar los números de ,-tte BOLETÍH, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada BomoBtre.

^_PARTE OFICIAL
S,^.hRel-Rey Don Alfon9° xni (q- D. g.), 

^al ei p !ma Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
^^onas r]’nC,pe de Asturias e Infantes y demás 
,’n Qover1 a ^frusta Real Familia, continúan 

a en su importante salud.

‘' (Gaceta 8 marzo 1930.)

-^SECCIÓN PRIMERA

Videncia del Consejo de Ministros
^-Ai ---------  

f*e ^t^oiia^ <^aran<l° ‘I6 i”tcr,é§ general el aeropuerto

Px Núm. 76.
iii'll';^a ''1 ^1ada cuenta de la solicitud prc- 
rf¿, |llu do ’p. C Alcalde Presidente del Ayunta- 
P ^’ierai '|1"*),l)'na' pidiendo se declare de inte- 

G'irn,.-1 .derol)uérto de I'amillona y se acep- 
níi’i1 s;fcr c, hecho p(IT el Ayuntamiento 

C()n' '.i" UHh, con Sus recursos.; de confor- 
^'r (U - acuerdo unápime del Cons-ejo Su- 
Ml. (;]'^wiutica,

Dh/" Ótií- X'^ /r|'; l)- se ,ia dignado disponer: 
.\. 'hj (|e p( h'clare de interés general el aero- 
tii"''hiinie, '""P'ona. para ser construido por el

GxPre ■ "1 ' e ^^ha población, con declara- 
dí'^iación 7' uthidad pública y sometidos a li 

no,s*obra .'7ZOsa’.si !uera necesario, los te
s 5 comunicaciones afectos a los aero

puertos de interés general, según especifican los 
artículos 4.0 y 9.” del Real decreto de I9 de julio 
de I927.

2 .0 Que se apruebe el proyecto de ubicación 
del aeropuerto de interés general, de Pamplona, 
para ser construido por el Ayuntamiento; debien
do éste comprometerse previamente a ampliar el 
campo, si las necesixlades lo exigieran.

3 .0 Que la constitución de la Junta del aero
puerto de Pamplona debe sujetarse a las mismas 
bases <|tre la Real orden de 27 de noviembre de 
I928 (“(la-ceta" del 29) establece para la cons
trucción de la Junta <lel aeropuerto de Barcelona, 
que se encuentra en similares condiciones.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 27 de febrero de I930.—Berenguer. 
Señor Vicepresidente del Consejo Superior de Ae

ronáutica;
(“Gaceta” 28 febrero I930.)

'Ministerio de Hacienda
RKAL ORDEN fijando las cotizaciones medias que han de 

servir de base para liquidar el recargo por depreciación 
de moneda durante el mes de marzo.

Núm. I70.
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevencio

nes contenidas en la Real orden de 29 de mayo 
de I922. y vistas las cotizaciones, facilitadas a ese 
Centro directivo ¡jor la Junta Sindical del Ilustre 
Colegio de Agentes de Cambio y BoLa de Ma
drid,

5 - M, el Rey (q. D. g.), conformándose -con lo
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propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que las cotizaciones <|U.e han de ser
vir de base durante el mes <lc marzo próximo ve
nidero- para liquidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías, pfbducto y pro
cedentes de naciones a las que se apii(|iie la pri
mera columna del Arancel, o de aquellas cuyas 
divisas tengan una depreciación en su par mone
taria con la peseta igual o superior al 70 por loo, 
serán las siguientes:

Bulgaria. 5 enteros 687 milésimas.
De Real orden lo diga a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 27 de febrero de I930.—Ar
güe lies.
Sepor Director genera! de Aduanas.

(“Cnvceta” 28 febrero I930.)

REAL ORDEN" señalando el recargo que han ,de satisfacer 
durante el mes de marzo las liquidaciones de derechos de 
Arancel que se hagan efectivas eh moneda de plata o bi
lletes.

Núm. I7I.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real decreto de lo de agosto de I920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de I3 del 
mes actual:

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy”, de 
oro fino, en el mercado de Londres y el promedio 
ep la Bolsa de Madrid de la libra esterlina en gi
ros a la vista sobre aquella plaza durante los días 
24 de enero último al 23 del corriente mes, ambos 
días inclusive, "। S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo <|ue debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidá'cióncs de los dere
chos det Arancel correspondientes a las mercan
cías importá-das y exportadas por las mismas du
rante el mes de marzo próximo venidero, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda dle plata es
pañola o billetes del Banco de España, en vez de 
hácerjo, en moneda de oro, será de 50 y 1 entero 
64 céntimos por loo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miento^y demás eTectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de febrero de I930.—Ar- 
güelles.
Señor Director genera] de Aduanas.

(“Gaceta” 28 febrero I930.)

Ministerio de Fomento
REAL ORDEIN disponiendo que la prescripción de los mon

tes públicos por particulares, frente a la Administración, 
es la extraordinaria de treinta años.

NÚlh. 48.
limo. Sr.: Vista la consulta formulada por la 

Sección primera del Consejo Forestal sobre tras
cendencia a los montes públicos del Real decreto- 
ley dé I3 de junio de I927. modificando varios ar
tículos de la ley Hipotecaria:

Resultando que por ser el fin primordial a que 
responde la 'formación del Catálogo de montes de

utilidad pública la idea de que la Admini> 
pueda velar por el mantenimiento de 01 Vjil(;S 
posesorio, evitando las posibles dcsm-eiub1 ac’ 
a que especial mente están expuestos 1<^ *).icn pCr- 
pertenencia pública en donde falta la accu"' 1 
sonal directa del dueño, en el Reglanrento Pa^ 
ejecución de la ley de Montes, de 24 de ,na' pad 
I863, se confirió a la Administración y 
de realizar el deslinde de los montes j>ubn^e||0 
resolver sobre su estado posesorio, sin P 
prejuzgar la cuestión de proi)iedad, que c<11' ^r¡. 
reservada a la exclusiva competencia de 10^ |a 
banales de Justicia: consecuente col! 1° cJb ’jaS 
Real orden de 4 de abril de I883. al Pu"tlia,'.^ll()ci- 
no-rmas en que habrá de inspirarse el '^'Lda- 
miento de la i>o.sesión a favor de los P‘" <nr¡a5 
res, determinó que a las informaciones
que com</prueba fueren aportadas a los ''I'y 
no se les concediese valor ni eficacia si nb 
ditaba por ellas-la presión durante trem a ' e, 
a ciencia y paciencia de la entidad dueña <
d¡p; . .. ¡ii/'

'Resultando que este severo criterio P-"11
gar como eficaz la posesión particular, c*"’e| 
ción a los montes públicos, fue mantem i". 1 ]](]0 
Real decreto de l.° de febrero de I90I- d‘' c()|1
la norma de conducta de la Administraos11 ^v]-, 
arreglo a la cual- venía ésta dictando sus 
dencias para sostener el estado posusori1’ 
montes catalogados, siendo además acept'1' 
la jurisprudencia constantemente gentada, I # 
Tribunal Supremo en numerosas l<)S 
tadas ])or su Sala de lo Contencioso al 1,1 ( uéllíi: 
pleitos de esta índole promoviác^ conioi

Rseultando que la reforma de los artu ' 
399 y 400 de la ley Hipotecaria.
el Real decreto-lev de I3 de junio lc. ' jilt1' 
establecer (|uc las inscripciones pos'estu 
riores a su promulgación y las que en 'l.’ Je 
vo se hagan se convertirán en inscrip‘aÁ(>5 
dominio cuando hayan transcurrido 
desde la fecha de la inscri]>ción. díó s6
por la Sección primera del Consejo l'o’ I:* 
formulase consulta ante este Ministerio ’^yute5 
interpretación que, con relación «• j pif1' 
públicos, hubiera de darse a esta refornri- 
el Consejo Forestal entendía (|ue" no P^^p-oS .v 
tar a la legislación cs])ccial de montes P11 ' .jnit1' 
(|uc la Real orden de 4 de abril de I883 c0 
ha en vigor: , je

Resultando que la Asesoría Jurídica a 
Ministerio opinó que. al no aludir la n' '' 
la prescripción extraordinaria de Itreiib J-?' 
que venía aplicándose a los montes 'P11!1 .^¿tiV0 
be entenderse que el privilegio admm1' ]|te :i 
<|ueda inalterable. Y que elevado el exp1'. , cl>i> 
consulta del iConscjo de Estado, l'L’
lecha 5 de julio último pasado en el S('" \'e' 
que el criterio de la Rea! orden de I883 e] ¡if' 
nido aplicando porque quedó recogido ‘ " y a 
tículo 399 de la íey Hipotecaria de 19°^"J. ftil**' 
habér sido modificado "éste en el sentido ' yT 
cir el plazo de prescripción a diez año^s. ' j 
mitiendo la reforma excepción alguna, (|^ 
en cambio derogadas todas las disposR"'1 dú"' 
la contradigan, entiende que mientras j1" ^■pci"' 
te otra disposición esj>ccial para la/ '
nes de posesión en materia de mónte? P.() tT 
quedarán convertidas en otras de doi"! 
sólo por el transcurso de diez año-s:
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el ^^nsiderando que sin necesidad de entrar en 
fl(iexamen de la eficacia del Real decreto de I3 
pro'*-1!1110 de ^927. cuanto por él se modifican 
^■eni?^08 l-*e *a *c- sobre cuyo cx- 
crife*.- Sc expresa salvedad, ya. que un
Ceno1"-'’1 c^ric*-anicnte constitucional impide re

a esa modificaeión de la Ley. por 
asiinL"""1011 l'oder ejecutivo, y colocado el

P^1110 cl^ lo sitúa el informe de la 
adVipMi°n l>erniaiiente del Consejo de Estado, se 
cónc(> e r*UC e* cr’tcr'n fle ésta se funda en un 

meramente hipotecario, cuando de lo 
re,,; L1 lraC'i es de un problema de prescripción, 
i'400' el Civil. Los articulos" 4I, 339 
ch(l '' *a *e) IHpotecaria se refieren al dere
a ésí(| i'°-s<-edor con relación a terceros, y frente 
le ' t'.an’paran contra actos perturbadores y 
criL.jP'1"1 lzan- ,,acilitándole el acceso a la ins- 
n.j en cl Registro como dueño; pero esto 
.a] a *a '‘elación del poseedor con respecto 
preSci.-a' <:1'0 Propietario; para ([uicn el plazo de 
tión ,1,lc,?n se cuenta con arreglo a la legisla- 
potec. 'I.'nun- -según preceptúa la misma ley Hi- 
L, ri'jp'l'l•, cuy(* articulo 35, en el tercer párra- 
^Uciy- lM ' *'n cuanl° a* <lucño legítimo del in-

'^'‘echo que se esté prescribiendo sc 
ttrreJ"t'^'IP y se contará cl tiempo con 

CcrnP ia a ^S'sla'Cióti común”.
Pcrten "y‘rando que el poseedor de un terreno 

("'ntc a un monte público, mediante in- 
Se de ' eU el .,,n,sni() roturaciones u otra cla- 
^‘rech"1 arbitraria, es un detentador de 
ale^;ir"ó We no le pertenecen y por ello no puede 

esa ‘l creenda de que adquirió legitimamen- 
^duisii ll'‘tiS’UU' <lue etpiivale a la carencia del 
^'"Cscr'"• *a ?’uena indispensable para la 
ciirr(.| l'IUun ur(linaria, la cual no se da sin la con- 
'l'iciyj^.1'1’ ^‘Idníis. de un justo titulo, según la 

del r C.n arlícu,us 433. 447 )’ 
utl,h° ivil. brente a un tercero que 

hir eíja P(,sesión. el ocupante podrá ejcrci- 
í|u<‘ c. ,VfCCIon®s ‘"terdictales o de amparo, por- 

1,1 lllc a' "rtículo ^S, la calidad del pp- 
<)'st(inta "1 <)."CCP1<) de dueño, que aparentemente 
(llu- c lavprecc con la presunción legal de 
^u- a c । c?11 justo título y no se le puede obli- 

a |. ‘I"i' 'L 1)cr° esta doctrina no es aplica- 
,elación del legítimo propietario y el 

^^rse ' l)<irilne entonces éste no puede am- 
LLciú], ' i1/ l1^!"» de la ocupación ni en la ins- 
^'^Ld. la cual no es título de pro- 
1 reC!h()s n'* l,)rinalidad o garantía que no crea 
*' '"by) (Id"/--11?- exi,sten, siendo aplicable el artícu- 
^faOrdin. Livil (pie regula la prescripción 
?n°s- sin 111:1 *)Or c* lnero transcurso de treinta 
r,il fé, neccsi<la-d de justo título ni de bue- 
(.^"'cutn K. 'a situación en que necesa- 

.Quien sc ha intrusado en 
u otr-. ln]I. >ll’co- invadiéndolo con ii-ioturacio- 

l .'.^nsider^ 'Y6 ncupación arbitraria: 
h'stadó 0 Que aun en cl sLqmesto de que el 
elY1'6 púlíl" *l<" 0 cutidad propietaria del
o ^Sistr/ 'í0111" tenKa inscrito su derecho en 
rniintenie ’ ‘ e la Ihopiedad. lo cual acontece fre- 
fi e^Os reaL* 1M)nl"e e! Pago del impuesto de dc- 
i)k,|.,n ol),p ? |l'e '°s l'unorarios del Registrador 
]?''I'i^ta-ria lUI O a SlU inscripción por la entidad 
Li-'^lu (l L' j' '|ue en estos casos el titulo del 

lc°s, Se i-"1 Enacion participe en los montes pú- 
mte al de poseedores, si bien apoya

da en la posesión inmemorial y en títulos anti
guos de propiedad, siempre resultaría preferen
te su posesión frente a los particulares invasores, 
porque es precepto del articulo 445 del Código 
Civil ([ue la posesión como hecho no puede reco
nocerse en dos personalidades 'distintas, Oliera 
de los casos de indivisión, estando reconocida en 
el caso de contienda sobre el hecho posesorio al 
poseedor actual y si resultan dos poseedores, al 
más antiguo; siendo evidente que la inscripción 
en el Catálogo dé montes públicos acredita la 
posésión legítima, estado que debé ser manteni
do por la Administración frente a quienes no acre
diten la propiedad, lo (¡ue es función peculiar y 
privativa de la Administración misma, a reserva 
de lo (pie los Tribunales ordinarios decidan sobre 
esa propiedad:

Considerando -que a este criterio se acomoda 
la Real orden de 4 de abril de I883. reiterada en 
la de I4 de enero de I893, recogida y ratificada 
en el articulo I5 del Real decreto de 1.® de febre
ro de I90I y .sancionada por una constante ju
risprudencia que corrobora todos los conceptos 
expresados, con tal unidad de criterio, que cons
tituye uniforme y compacto Cuerpo de doctrina 
tradicional en la materia y (pie ha sido, quizá, el 
único recurso eficaz de que la Administración ha 
dispuesto para contrarrestar el peligro de que el 
fácil Expedienté de una información posesoria 
practicada a espaldas de la Administración públi
ca y mediante una descripción acomodaticia de 
las fincas ocupadas, que dificulte su identificación 
con el monte público a que corresponden, pueda 
constituir un medio de mermar la riqueza fores
tal pública:

Considerando que no obstante su aparente ri
gor. como en él no se .prejuzga la cuestión de 
propiedad, ésta siempre queda garantida en ab
soluto por el solemne juicio de propiedad reser
vado a la especial competencia de los Tribunales 
ordinarios, y que ni siquiera se trata de una le
gislación especial sobre prcscr¡pci<’m de los mon
tes catalogados, sino de la extraordinaria que re
gula el derecho común, aplicable al caso por im
perio de la ley Hipotecaria, sin que la mcxlifica- 
ción de los articulos 4I. 399 y 400 de ésta a'íecte 
a la doctrina pertinente al caso, en el supuesto 
de que tal modificación sea eficaz, base del dic
tamen de la Comisión permanente; negada la cual, 
jior la notoria inconstitucionalidad de la hipóte
sis. queda enervado el único argumento adpcido 
por (licho Cuerpo consultivo en pro de la conclu
sión emitida.

Oída la Comisión permanente del Consejo de 
Estado y de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, (

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que la prescripciqn de montes públicos por parti
culares. frente a la Administración, es la extraor
dinaria de treinta años, según definieron las Rea
les órdenes dé 4 de abril de I883 y de I4 de ene
ro de I893. y ha sancionado uniformemente la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de febrero de I930.—Ma
tos. .
Señor Director general de Montes, Pesca y Cáza. 
* (“Gaceta” 28 febrero I930.)
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.  SECCIÓN SEGUNDA

REAL- ORDEN declarando no tendrán carácter de fuente 
de Derecho las disposiciones dictadas hasta el día por 
este Ministerio, autorizadas con la firma del Ministro, 
sino estrictamente de precedente en sü caso; que no se 
presúma que las Reales órdenes fueran en su día deroga
torias , de las fuentes de Derecho; que las órdenes de 
las Direcciones generales se entiendan como resolutorias 
de casos particulares, y derogando como fuentes de De
recho todas las circulares telegráficas.

Núm. 384.

limo. Sr.: En el ramo de la Enseñanza y muy 
especialmente en la enseñanza superior y secun
daria se ofrece desde hace algún tiempo una ex
cesiva coinplicaci<’m de los textos legales, a veces 
contradictoria, dudándose por las Autoridades aca
démicas y por los interesados acerca de su valor 
respectivo y de la subsistencia o derogación del 
contenido total o parcial de muchas disposiciones.

Ante el hecho evidente, precisa introducir, pa
ra garantía de un orden adecuado, una revisión 
bastairte general que por el expresado carácter 110 
puede acometerse en un día, y. cambiadas en el 
momento presente las circunstancias de la orde
nación jurídica en toda la Administración general 
del Estado, mientras el cambio llega a extender
se a la ordenación legislativa y a la posible codi
ficación. al menos la estatutaria, si ha de ser útil 
y eficaz la revisión preconizada, deben fijarse, si
quiera sea de una manera proyisiona1!, determina
das normas acerca del valor legal de las fuentes 
de Derecho y restaurándose algunos de los prin
cipios siempre presupuestos en la tradición de la 
administración de Instrucción pública.

Por las consideraciones que proceden,
S. M. el Rey (q. D. g. ha acordado:
1 ." Que jas disposiciones dictadas hasta el día 

por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, autorizadas con la firma del Ministro, no 
tendrán carácter de fuente de Derecho, sino es- 
trictanrente de precedente -en su caso, cuando hu
bieren sido dictadas en expedientes particulares. 
, 2." Que no se presuma que las Reales órdenes 
fueron en su día derogatorias de las fuentes de 
Derecho, integradas por las Leyes. Decreto-leyes, 
Estatutos, Reglamento general y Reales decretos 
de Instrucción pública y Bellas Artes, -entendién
dose co-mo estrictamente complementarias de los 
mismos textos legales, aun las Reales órdenes de 
carácter general.

2 .° Que las Ordenes de las Direcciones gemí- 
rales. aun las que fueron practicadas en los “Dia
rios Oficiales , se entiendan como resolutorias de 
cada caso particular, único en (¡ue cabe recono
cerles valor de derecho administrativo; y

4 ." Que se -declaren -nulas y sin ningún valor, 
como texto de fuentes de Derecho-, todas las cir
culares telegráficas, dejándolas derogadas total
mente en el concepto expresado.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de febrero de I930.—Tormo.
Señor Director general de Enseñanza Superior y 

Secundaria. > | ■
(“'/aceta” 28 febrero I930.)

Núm. 1.049,

MSIERRO C17¡L DE LA PROVINCIA DE ZARABOZÍ
CIRCULARES

Adhesiones al Trono y al Gobierno.
Los Excmos. Sres. Presidente del Consejo de 

nistros y Ministro de Ja Gobernación, me or 
haga presente su agradecimiento a cuantas l”111.^. 
ciones, entidades y particulares, me han ext< । 
do sus sentimientos de adhesión al Tropo y a 
bierno. ■ . ■ 1 - así,

Al hacerlo público en este periódico oficial. 
y por mi parte, las más expresivas gracias a cU 
sé dirigieron a mi Autoridad con tal motivo. 

Zaragoza, 8 de marzo de 1930.
. ' El Gobernador cw'1-

Víctor Pérez Vidal.

. ■. 'fe-
Interesada por la Fiscalía de esta Amlienii-1 

rritorial, se publica a continuación la siguiente 1 
lar de la Fiscalía del Tribunal Supremo:

“Sucesos recientes, aunque por fortuna Dljeter- 
acaecidos en esta Corte por consecuencia * ।e 
minados actos políticos, mueven a esta Fiscai'a^^ .^. 
órgano de comunicación del Gobierno con Ip, nL)r- 
nales, a dirigirse a sus subordinados para 
mas de conducta que si nunca han de ser " . 
por deducirse de la aplicación estricta de P'c¿€ri' 
legales, deben ser tenidas muy especialmente 
ta en los actuales momentos en que el ' 
miento de libertades ciudadanas,, largo tiempo 
pensó, puede dar pretexto a extraliniitacione- ^,^0 
sos en el usó d'e las mismas que el Fiscal, de 
con los deberes que le imixme su ministerio, je 
denunciar instando lo necesario para que, 1J sniidO' 
las normas y garantías procesales, puedan 'a h1’ 
nados por los Tribunales de modo inmem-1 ' j;ir¡<lal‘ 
d'e que la penalidad rinda su máxima ejemi * 
y eficacia. • o de l8

Inspirado el iCódigo vigente en 
defensa de la sociedad y del régimen, no < ^5 
los funcionáriós Fiscales sus primordiales 1 agtie- 
no ejercitaran las acciones procedentes co» po' 
líos actos d'e propaganda ilícita en que )-1 ' nta, 
medio de palabra hablada o escrita, la o ‘ 
grabado u otro medio mecánico de publicat ge 
fusión se atacan los fundamentos de aquel jel-ri 
conoce la legitimidad de éste, se pro|pugna P.j^. 
bario o se agrava u ofende su represen1 ac

En tal sentido, el título II del libro H 1 
penal sanciona en su capítulo 1 los delitos 2: 
Poderes del Estado y, entre ellos, d a' ^ofér’ÍE. 
castiga las injurias, calumnias o amenazas 1 sü pi 
con publicidad contra el Rey, aun fuera / 
sencia, y los 257 y 259 a los que en la u"' i30t’c“r 
le ofendan o traten de desprestigiarlo ja _¡ 
o apreciaciones, o hicieren recaer en él ’^'^pier1^ d 
süra o la responsabilidad de los actos del 1 qtic 
con ello no incurrieren en delito más g,a e| 
define dicho artículo 259. . . ■ C’1

1 .a modificación introducida por el qna ,1,,r 
régimen de la previa censura, si bien 011,1 d,40 cl|íl 
yor amplitud para la expresión del pensaim
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discus'C SG mantiene en el elevado plano de la serena 
taso <-,U11 ^eas, no puede interpretarse en ningún 
tías o"OIn0 benévola tolerancia para actos, propagan- 
qUc ^‘^"esiones penadas por la Ley, y obliga a los 
^ercil-U Preseiltan al más acucioso cuidado, a fin de 
Íes aS acci°.nes procedentes contra aquellos que 
que ¿[Y’1!611» realicen o profieran, tanto mas, cuanto 
Prens- re(luci<lo especialmente en cuanto a la 
Censur । numero de materias sometidas a la previa 
la \acc, más fácil el que puedan deslizarse en 
Hctivo ■la ar.tlcldos’ conceptos, frases o grabados de- 
cjcrciv -lazi>n lK)r ia cual los Riscales cuidarán de 
diento V.'i tales ca.sos» áin esperar para ello requeri- 
nales d ^, i ^utoridad gubernativa, las acciones pe
Se inc/.006 tt€s) inspeccionando los sumarios que 
Altado'1" ' < :ll1|d'0 cuenta a esta Fiscalía de su re- 

i^ediT11.1 Iornia.y con igual diligencia habrán de 
’Nos p Oin reiación a los desórdenes públicos pe- 
^aiend1/1 c ^RUilo IV del título III del Código, 

310 "■IU1^ esPecialmente en cuenta que el artícu- 
ProVl)<..tSr-ncioUa el hecho de dar gritos subversivos o 
^sociaci'V chchón o sedición en reuniones, 
91°s siiil’yS ° iubarcs públicos u ostentar en los mis- 
r°s o , Os ^tias o banderas, o escribir o fijar letre- 
teracióYSl|u]lnes provocaren directamente a la al- 
Ver p()]. orden público, y el .314 el de promo- 
tre'lOs (|-'ia huier medio discordia o antagonismo en- 
■^^d'o u "lllos ^ucrpos, Institutos u organismos del 

n'vr1. ^^úneia o el Municipio, tanto civiles 
entr 1 are^ 0 provocar el odio o la lucha arma- 

los ciudadanos.
^ieiid-' '' ^'^0 funcionarios Fiscales cn- 
l^ra bi-/1 *sta Fiscalía, la mayor diligencia, no sólo 
Ia ConYy'Y1 tl ‘R^'icio de las acciones penales por 
^^enir 'Z111'6 *iechos delictivos, sino fiara in- 

hia^y1. . diligencias, instando lo necesario para 
^iendf')1 'a'’1(lcz en Ia tramitación de los sumarios, 
'3roce(je’'•ai’,a €n cuenta, en los casos eh que sea 

la kv i' p '^puesto en el título III del libro IV 
<*c <|ue. v'.'F'^ifUmento criminal, en la seguridad 

niás Vi"11' “"Hd0 en tal forma, colaboran del mo- 
llins,ituci ‘Z !2 reslableciimiento de la normalidad 
'^^’útiva"1111 a la sól° ipuede llegarse de manera 
? lanle el ordenado ejercicio de derechos 
:i v¡d; ri?1?11!0 de deberes que regulan y garantizan 

Si ], ^dana.
huerta1 v ciones legales no han de ser, letra 

iV*11'],tei?er alguna virtualidad y eficacia, 
PÚhlF ' e carácter penal en cuanto afectan al 

il- Ptincibi ' í y al mautenimiento del debido respeto 
$laL es i>rp ■< e au*-ürldad en que descansa la paz so- 
lnilJcri0, v C'so veJa.r, celosamente por ¡mantener, su 
o‘r disnoc;^ m*sión incumbe en primer término, 
^'scah u°n expresa de la Ley, al Ministerio 

L,la,l^ d(."i<.S fiscales se sqryirán manifestarse en- 
J'1 K‘r lleT-,,! ' h^scute circular al siguiente día de 
J? MUe se ¡ " a sn el número de la “Gaceta " 
t Y'TU en cl3S^pC, cuidarán de interesar su publi- 
'Y^va. '’olctín Oficial” .de la provincia res- 

aíadrid 7 i
Lo <Ic marzo de I930.-Santiago Idél Valle”, 

^•ento 86 *iace Publico para general conocí

a^oza1 9 de marzo de 1930.

El Gobernador civil.
Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 1.035.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas personales.
, CIRCULAR

Esta Presidencia, a propuesta del Gestor don 
Emilio Boli, ha designado Inspectores del refe
rido Impuesto para la capital y sus barrios, con 
relación a las cédulas personales de 1929 y con 
todas las obligaciones y derechos que determi
na el Reglamento de la Inspección de Hacienda 
pública, a D. Alfonso Pérez Monleón, D. Salva
dor Pemán Colón y D. Modesto Feijoó Fromis- 
ta, y Agente ejecutivo, con las atribuciones que 
determina el Estatuto de Recaudación, a D. Al
fonso Pérez Monleón.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento, rogando a las Auto
ridades respectivas, se sirvan prestar a los nom
brados el apoyo que hayan menester para el 
mejor desarrollo de su función.

Zaragoza, 7 de marzo de 1930,—El Presiden
te, Román Cisncros.

Nüm. 1.034.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de febrero la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ................. 0‘45
Idem de cebada........................ 1*80
Idem de paja............................ 0*40
Litro de aceite....... ................ 1*76
Idem de petróleo . ... . ....... 1
Idem de vino............. .............. 0*43
Kilogramo de carne.................. 3*75
Idem de carbón .. .....................  0*27
Idem de leña ..............  0*09

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Guo • 
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para eoitar expire el plaso legal 
que conceden las disposiciones oigentes para la reclama
ción de estos deoengos..

Zaragoza, a uno de marzo de mil novecientos trein
ta.—El Presidente accidental, R. Cisneros.—Por acuerdo 
de la Comisión: El Secretario accidental, Eduardo Ciritu 
El Jefe administrativo, Luis de la Iglesia.— Rubricados.
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.032.

Delsgación ds Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
CIRCULAR

El art. 15 del Reglamento sobre población y 
términos municipales de ‘2 de julio de 1924, dis
pone: Que se establecerán agrupaciones obli
gatorias de todos los Ayuntamientos de cada 
partido judicial, para el pago de las atenciones 
de la Administración de Justicia, bastando para 
ello el acuerdo de las Comisiones permanentes 
de las Corporaciones, sin ulterior tramitación; y 
teniendo noticia que los Ayuntamientos cabe
zas de partido no han cumplido con este Requi
sito, careciendo, por tanto, de fuerza legal el 
presupuesto que éstos remiten a su aprobación 
con dicho fin, he acordado llamar la atención, 
por medio de esta circular, a los Ayuntamien
tos de Ateca, Belchite, Borja, Calatayud, Caspe, 
Daroca, Ejea, La Almunia, Pina, Sos, Tarazona 
y Zaragoza, que son los llamados a la forma
ción de los presupuestos carcelarios, para que, 
sin pérdida de tiempo, cump’an lo mandado, re
mitiendo a esta Delegación de Hacienda copia 
certificada del citado presupuesto para el actual 
ejercicio, acompañando otra igual relacionada 
con el acta de agrupación para el pago de di
chas atenciones; entendiendo que aquellos pre
supuestos que no vengan con dichas copias se
rán devueltos para su rectificación.

De igual manera lo serán aquéllos que ven
gan aprobados por la Junta sin la asistencia a 
las sesiones de los individuosque la consti
tuyan, según el art. 137 del Estatuto municipal, 
en armonía con lo dispuesto en el artículo 110 
del mismo.

Zaragoza, 7 de marzo de 1930.— El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Caja Ferroviaria del Estado.
Anunciando haber sufrido extravío los resguardos de depó

sitos cuyos números se indican.

Habiéndose extraviado un resguardo de depó
sito provisional y transmisible, números 2.565 de 
entrada y 934 de registro, de 82.000 pesetas no
minales, en carpetas provisionales de la Deuda 
amortizable 4 por loo, sin impuesto, emisión de 
l.° de abril de I928, expedido por esta Caja en
I3 de noviembre de 1928;-y dos de depósitos defi
nitivos y transmisibles, números 3.0I8 y 3.0I9 de 

' entrada y I.706 y I.707 de registro, de pesetas 
nominales 205.000 cada uno,-en títulos de la Deu
da Ferroviaria amortizable del Estado, al 5 por 
loo y carpetas provisionales de Deuda amorti-

1 , 1 1 0 de 
zable 3 por loo, sin impuesto, emisión 
abril de I928, respectivamente, expedido:^ L 
de junio de I929, todos ellos a nombre 
cicdad General de Ferrocarriles ^'asco-'s creS 
na. se anuncia a público para que el q»6 •sC (|el 
con derecho a reclamar lo verifique L de 
plazo de dos meses, a contar desde la b aC, 
la inserción de este anuncio; advirti<'ii||(’ 
transcurrido dicho plazo sin reclamación ( - 
cero, esta Caja expedirá los cü'rrespondient^ 
guardes duplicados, considerando anulado-'. 1 
teriores y quedando exenta de responsíibib 3,. ]a 

Madrid. 24 de febrero de I930. -El JclC 
Oficina. Isidoro Vergara. .

(“Gaceta” 28 febrero 19d

MINISTERIO DE MARINA

Junta Superior de la Armada-

Reclutamiento y Reemplazo de la Mal

Anunciando que la fecha que ha de tomarse com<) 
partida para fijar el orden de alistamiento o_ 
diente al presente año es la de 16 de agosto P|llX 

. . . . p-enera1^Para conocimiento de los Capitanes .j-j-ozo 
de los Departamentos, Comandan tes 
o inscritos interesados, se publica -uta Superior 
acta de la sesión celebrada por la Junta 
de la Armada.

Acta de referencia.

Señores: Presidente. Biondi. Lqvit*1 '
Vocales: Núñez, Jiiméncz, Cervcra. -

M ier.
Secretario, Verdía. . c1
Reunida la Junta Superior de la

sesión pública, con la asistencia do, 1"^ . ( a lo 
citados al margen, para dar cu-mpli11"1 
dispuesto en el artículo 53 de.la dey 'I- ' dr 
miento y Reemplazo de la Marinería. ' jeJaf11 
noviembre de I9I5, el señor Presidcnl< 
abierta la sesión a Jas once de la mañana^

Secretario se dio
x artículos 5I, 52, 53 y 54 de 1^ Ley, asi 

artículo 89 del Reglamento para apl,L‘ 
la misma, de 25 de abril de I923.

Acto seguido, y mediante el corrcM^^^. uti' 
escrutinio, se metieron en el bombo l-’ r^ 
meradas del 1 al 12, y extraída una de prev|1’ 
sultó ser el número 8; metidas despu65’^ jel * 
el mismo escrutinio, 3I bolas numera1 - ■ o 
al 3I, se verificó una nueva extracción.
sultó ser la número 16. unto 1,

La ficha que ha de tomarse com'1 l^o cL 
partida para fijar el orden de alistanu^, e| j 
rrespohdiente al año I930 es, por lo tai - 
de agosto. .rab116'^]

Publicado por el señor Presidente, 
este resultado, no se opuso en el acto rec - 
alguna. . del ? 5

Y para que conse y en cumplimicn 
tículo 54 de la antes mecionada Ley ) “D*"11!! 
publicados en la “Gaceta de Madrid
Oficial del Ministerio de Marina". s'c . , ]q 3(,;7: 
presente en Madrid, a 18 de 'febrero b- * 
El Secretario, Jenaro Eduardo Verdía-'^ 
el Presidente, Biondi. ' 1ü 30^

• (“Gaceta” 28 febr^1^

JJor el señor
loj

je
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Nüm. 1.030, 

á^atan¡eilo de la S. 2, e inmortal Ciudad de Zaragoza.

Ayuntamiento ha acordado la celebra- 
^ateri i811.^88^ Para contratar el suministro de 
del ai,a ,e Octr*co con destino a la conservación 
a las nn01 r a-do PtibI*00 de la ciudad, con arreglo 
dentrn a i c,01nes aprobadas, contra las cuales y 
formnioa P,azo señalado al efecto no se ha
K rec^amacidn alguna.

menfP.‘í8,?8 de condiciones y demás docu- 
^anifip atlv?s a este concurso, se hallan de 
díaslahr O’ue.n a secrelaría municipal, todos los 

El ti ra^e8* durante las horas de oficina.
Comnnna° i tasación de los materiales que 
toentA fin aPartados A) y B) es, respectiva- 
tidndosA6 5 y de 4.600 pesetas, no admi- 
Entidad oPos’c’ones Que excedan de dicha 
en el^nb? de apertura de pliegos se celebrará 
a las donen i . lesiones de la Casa Consistorial, 
^esidñnA- d^a 4 de abril próximo, bajo la 
^^ate en 13 • señor Alcalde o del señor Te- 

9tn,en delegue y con asistencia de un
El n]a7n 3 permanente.

Pesará .. ^ara a Presentación de pliegos em- 
Que se < C(?lj!ar8e desde el día siguiente al en 
Of ic ia l  ru i que 6.8te. anuncio en el Bo l e t ín  
8eñaladn a Provincia. hasta el día anterior al 

¿as hrnn ra- Yeriflcar la apertura de pliegos. 
6Q Panel ÁnS,?lones se Presentarán extendidas 
6n plieon C ad° de la clase sexta (3‘60) pesetas, 
?n la spor ^’ ^do. a satisfacción del licitador, 
6a> duran? i'9 “'uu^lpal. todos los días hábi- 

tar8e al m i aiS ^oras de oficina, y deberán ajus- 
S? del snh01 6 0 que figura al final. En el anver- 

hallaran6 contenga la proposición debe- 
0 8,gUienfeeSCDto firmado por el proponente 

C?r8o Dam : *‘/upOBÍción para optar al con- 
6^ctrino nn°n^atar el suministro de material 
^'^bradn011'! v s^no a Ia conservación del 
a Pronnef lC0 d® Ia ciudad». Acompañarán 
n?* corrienfC1On’il)or seParado, la cédula perso- 
!!°ctuado a ]6/ xr.esguardo que acredite haber

Opósito provisional que se indica-

¡°8 dooumlní6^6^ Presentar los concursantes 
?.en el pnn. r ^e acrediten estar al corrien- 
ale8 con pa | ’.^'ento de las obligaciones patro- 
8,1 servipin90'00 a *os asalariados que tengan 

r? 8u caso i. COn derecho al retiro obrero, y, 
^reto dA oí eertificación exigida por el Real 

h el con^í dlc’em*)re de 1928
hallare,? repte lo verificase por poder, de

Leí® 'i te ba8tanteado por uno de los 
p.16nto i) u?’ 08 Asesores del Excmo. Ayunta- 

ar llenan a  rcel,ano Isábal o D. José M? Gar-

naia gen era M89!1?68 deberán constituir en la 
si'a de nef6 7ePdsitos, o en sus sucursales, 
I??118! de i reí® Ayuntamiento, la fianza provi- 
la?Vas al Pesetasi para las propuestas re- 

referenL,. a.^0 A), y la de 230 pesetas, para 
nte8 al apartado B).

La Comisión municipal permanente acordará 
respecto de las proposiciones presentadas, eli
giendo, previos los informes que considere 
oportunos, la que estime más conveniente, con 
arreglo a las condiciones estipuladas, reserván
dose el derecho de rechazar todas las propo
siciones, si a su juicio no las estimase conve
niente para los intereses municipales.

Hecha la adjudicación definitiva del concurso, 
se requerirá al adjudicatario para que, dentro 
de los diez días siguientes, presente los docu
mentos que acrediten haber constituido la fianza 
definitiva, que consistirá en elevar la cantidad 
deposidada hasta el diez por ciento del importe 
por el cual se haya comprometido a suministrar 
los materiales adjudicados.

Los concursantes indicarán claramente en sus 
proposiciones el material que ofrezcan, deta
llando ampliamente sus características, acom
pañando modelos o grabados de los distintos 
tipos y consignando el plazo de entrega de todo 
ello; plazo improrrogable, cualquiera que sea 
la causa aducida.

Igualmente describirán la composición de los 
hilos y cables, clase y número de capas de aisla
miento, conductibilidad del cobre, etc.

Las proposiciones para el suministro de lám
paras, irán acompañadas de un certificado de 
ensayo de sus características (voltaje, consumo, 
bujías, duración, etc.), realizado en un centro 
oficial español, civil o militar, o en uno par
ticular, de garantía suficiente a juicio del señor 
Ingeniero municipal.

Los concurrentes podrán optar al suministro 
de materiales correspondientes a los dos, o a 
cada uno, de los apartados A) y B) que integran 
la condición primera del pliego de condiciones 
que rige este concurso.

Una vez recibido oficialmente el material, si 
resultaren cumplidas todas las condiciones es
tipuladas, se abonará el importe en que hubie
re sido adjudicado, con cargo a la cantidad con
signada en el capítulo 4.° artículo, l.° del pre
supuesto vigente, y se devolverá la fianza de
positada. • ■

Será obligación del adjudicatario el pago de 
la inserción de anuncios y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione el concurso y for- 
malización del contrato.

Modelo de proposición.

D....... . vecino de......... . habitante en....... . 
calle de..........número .. .... según cédula per
sonal que exhibe, manifiesta, que enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, número...... . de fecha.......de.......... 
de 1930 y de las bases que han de regir en el 
concurso para la adquisición del material eléc
trico destinado a la conservación del alumbra
do público de la ciudad, se compromete a sumi
nistrar el material (o los materiales) correspon
diente (o correspondientes) al apartado (o a los 
apartados).......... de acuerdo con las indicadas 
bases y condiciones detalladas en la descripción 
que se acompaña a esta proposición, por la 
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cantidad total de.......(en letra) pesetas y en el 
plazo de........(en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público, en cumplimien

to de los artículos 162 del Estatuto municipal 
vigente y 7.° del Reglamento de 2 de julio de 
1924 para la contratación de las obras y servi
cios a cargo de las Entidades municipales.

Zaragoza, 6 de marzo de 1930.—El Alcalde- 
Presidente, Jorge Jordana.

SECCIÓN SEXTA

Altas y bajas por rústica y urbana.
Número 1.037 Clarés de Ribota

— 1.038 Alberite de San Juan
— 1.039 Urrea de Jalón
— 1.041 Calatayud
— 1.013 Los Favos

Bardallur
. * ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
$e mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario para 1930
Número 1.035 Alcalá de Moncayo

Recuento de ganadería.
Número 1.043 Los Fayos

. Bardallur. N.° 1.040.
Por dimisión voluntaria del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de Depositario 
de fondos de este Municipio, dotada con el 
sueldo anual de cien pesetas; y para su provi
sión en propiedad se abre concurso, por trein
ta días, durante los cuales se admitirán, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, las solicitudes 
que por los que aspiren al mencionado cargo 
se presenten.

Bardallur, 6 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
Felipe Ondú.

Biel. N.° 1,014.
Nuevamente se anuncian vacantes las titula

res de Inspector de carnes y de Higiene y Sani
dad pecuarias de esta villa y su anejo de Fuen- 
calderas, con la dotación anual de 600 pesetas 
cada uno de dichos cargos, satisfechas trimes
tralmente por el Ayuntamiento.

El agraciado podrá contratar con los vecinos 
de ambas poblaciones la iguala de las caballe
rías y vacunos que poseen.

El plazo para admitir solicitudes es el de 
treinta días.

Biel, a 4 de marzo de 1930.—El Alcalde, Lo
renzo Biesa.

Chiprana. N.0 1.045.
Se anuncia nuevamente la vacante*de la pla

za de Farmacéutico titular, por no haberse po

sesionado del cargo el nombrado en el a
concurso.. „nlla-

Su dotación consiste en 336*40 peseta
Ies, por residencia y prestación de s®)e¡do8 
sanitarios, pagaderas por trimestres v 
del presupuesto municipal, más el las 
medicamentos servidos a los individuos 
familias incluidas en la Beneficencia 11111 tajas,

Las instancias, debidamente documo 
se presentarán en esta Alcaldía, en el p 
treinta días; pasados los cuales se

Chiprana, 4 de marzo de 1930.— El A , 
Francisco Catalán.

. n ü L°.23'
Quinto. 1 1 . e0

El Ayuntamiento pleno de mi de 
sus sesiones de 5 de mayo y 28 de dicie'1
1927, tiene acordado la venta de una PaI, n8ídn 
terreno inculto, de una hectárea de ex egta 
superficial, en la partida de Las Suertes, 
huerta, y la casa-hospital y refugio de a 
de su propiedad, para destinar su pro de 
construcción de nuevo hospital munici[ 
epidemiados. . ig de

A los efectos de los Reales decretos b|¡, 
junio y 25 de septiembre de 1924, se hac r0, 
co el contenido de dichos acuerdos, par coOtar 
clamaciones, en el plazo de diez días, n el 
desde la publicación del presente anunc 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. , n|as 

Quinto, 6 de marzo de 1930.— El Aloa > 
Abenia.

PARTE NO OFICIAL
----- :------------------------------- « A.Eléctricas Reunidas de Zaragoza, »•

Por acuerdo del Consejo de Administré0 
se celebrará la Junta general ordinaria 1 a|t a 
res accionistas el día treinta y uno del ao ca. 
las cinco de la tarde, en el domicilio so ' ’ 
lie de San Miguel, número .ocho. .0 Jí

Serán objeto de deliberación y ,a?u6]a e¡ec' 
Memoria y Balance del último ejercicio, ^ulltos 
ción de señores Consejeros y los demas ' - 
que el Consejo incluya en la orden del < ¡g

Los señores accionistas podrán ®xalI!■lüaIltes., 
cuenta del finado ejercicio y sus 9 
durante los cuatro días laborables antei> 
de la Junta, de diez a doce de la mañana, 
domicilio social. .isista11”

Las papeletas que darán derecho de ge- 
cia a la Junta, se entregarán a los senoi 
cionistas en las orcinas déla Sociedad 
cinco de la tarde del veintinueve del coi 
previo depósito en la Caja social de y J0 
nes, resguardos de depósito de Banco-' 
documentos que justifiquen hal'arse a'l juir 
depositadas, a los efectos de asistencia a , 
ta, en un establecimiento de crédito.

Zaragoza, 8 de marzo de 1930. - Por 
del Consejo de Administración: El u 
J. Hernández Casque.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


